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CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA 
Y EMPRESA

ACUERDO de 8 de abril de 2008, del Consejo 
de Gobierno, por el que se ratifica el adoptado 
por el Consejo Rector de la Agencia de Innova-
ción y Desarrollo de Andalucía, relativo a la em-
presa Astiglass, S.L.

De conformidad con lo previsto en el artículo 10 h) 
de los Estatutos de la Agencia de Innovación y Desarrollo 
de Andalucía, aprobados por Decreto 26/2007, de 6 de 
febrero, y a propuesta del Consejero de Innovación, Cien-
cia y Empresa, el Consejo de Gobierno en su reunión del 
día 8 de abril de 2008, adoptó el siguiente,

A C U E R D O

Ratificar el adoptado por el Consejo Rector de la 
Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía, con 
fecha 26 de marzo de 2008 que se contiene en el docu-
mento Anexo.

Sevilla, 8 de abril de 2008

             MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía 

       en funciones

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa 
                     en funciones

A N E X O

1.º Otorgar a la empresa Astiglass, S.L., un incenti-
vo directo por importe de 919.413,71 euros (novecientos 
diecinueve mil cuatrocientos trece euros con setenta y 
un céntimos).

2.º Otorgar a la empresa Astiglass, S.L., una boni-
ficación de tipos de interés por importe de 307.993,84 
euros (trescientos siete mil novecientos noventa y tres 
euros con ochenta y cuatro céntimos).

ACUERDO de 8 de abril de 2008, del Consejo 
de Gobierno, por el que se ratifica el adoptado por 
el Consejo Rector de la Agencia de Innovación y 
Desarrollo de Andalucía, relativo a la empresa TS 
Acabados y Encuadernaciones, S.L. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 10 h) 
de los Estatutos de la Agencia de Innovación y Desarrollo 
de Andalucía, aprobado por Decreto 26/2007, de 6 de 
febrero, y a propuesta del Consejero de Innovación, Cien-
cia y Empresa, el Consejo de Gobierno en su reunión del 
día 8 de abril de 2008, adoptó el siguiente,

A C UE R D O

Ratificar el adoptado por el Consejo Rector de la 
Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía, con 
fecha 26 de marzo de 2008 que se contiene en el docu-
mento Anexo.

Sevilla, 8 de abril de 2008

             MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía 

       en funciones

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa 
                     en funciones

A N E X O

1.º Otorgar a la empresa TS Acabados y Encua-
dernaciones, S.L., un incentivo directo por importe de 
1.755.342,65 euros (un millon setecientos cincuenta y 
cinco mil trescientos cuarenta y dos euros con sesenta 
y cinco céntimos).

2.º Otorgar a la empresa TS Acabados y Encua-
dernaciones, S.L., una bonificación de tipos de interés 
por importe de 560.872,24 euros (quinientos sesenta 
mil ochocientos setenta y dos euros con veinticuatro 
céntimos).

RESOLUCIÓN de 8 de abril de 2008, de la 
Direccion General de Personal y Desarrollo Profe-
sional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
acuerda la remisión del expediente administrativo 
requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo núm. Ocho de Sevilla, en el recurso, 
procedimiento abreviado núm. 10/08, interpuesto 
por doña Catalina Barragán Gómez, y se emplaza 
a terceros interesados.

En fecha 8 de abril de 2008, se ha dictado la si-
guiente Resolución de la Dirección General de Personal y 
Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud: 

 
«Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, 

núm. 8 de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para 
que se aporte el expediente administrativo correspon-
diente al recurso P.A. núm. 10/08 interpuesto por doña 
Catalina Barragán Gómez contra la Resolución de 24 de 
agosto de 2007, de la Dirección General de Personal y 
Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se desestima el Recurso Potestativo de Reposi-
ción interpuesto por la recurrente contra la Resolución 
de 17 de noviembre de 2006, de la Dirección General 
de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz 
de Salud, por la que se aprueban las listas definitivas de 
aspirantes admitidos y excluidos en la Bolsa de Empleo 
Temporal de Enfermera en Áreas Específicas (Cuidados 
Críticos y Urgencias, Diálisis, Neonatología, Quirófano y 
Salud Mental). 

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado 
copia precedida de un índice de los documentos que lo 
integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados 
en dicho expediente para que puedan personarse ante el 
órgano jurisdiccional como demandados. Sevilla a 8 de 
abril de 2008. El Director General de Personal y Desarro-
llo Profesional. Fdo: Rafael Burgos Rodríguez».

Por dicho Organo Judicial, se señala para la celebra-
ción de la vista el día 14.12.09, a las 10:30 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado 
por el Órgano Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso con-
tencioso-administrativo, P.A. núm. 10/08.

CONSEJERÍA DE SALUD
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Segundo. Ordenar la publicación de la presente Re-
solución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
para que, de conformidad con el artículo 78 en relación 
con el 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, los interesados puedan comparecer y per-
sonarse en el plazo de nueve días ante dicho Juzgado en 
legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera 
del indicado plazo se les tendrá por parte sin que por 
ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del proce-
dimiento y que, de no hacerlo oportunamente, continua-
rá el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar 
a practicarles notificación alguna.  

Sevilla, 8 de abril de 2008.- El Director General, Rafael 
Burgos Rodríguez.

RESOLUCIÓN de 8 de abril de 2008, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
acuerda la remisión del expediente administrativo 
requerido por la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del TSJA en Granada, en el recurso núm. 
475/08, interpuesto por doña María Isabel Illán 
Rueda, y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 8 de abril de 2008 se ha dictado la si-
guiente Resolución de la Dirección General de Personal 
y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCIÓN DE 8 DE ABRIL DE 2008, DE LA DIREC-
CIÓN GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFE-
SIONAL DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA 
QUE SE ACUERDA LA REMISIÓN DEL EXPEDIENTE AD-
MINISTRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CON-
TENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TSJA EN GRANADA, 
EN EL RECURSO NÚM. 475/08, INTERPUESTO POR 
DOÑA MARÍA ISABEL ILLÁN RUEDA, Y SE EMPLAZA A 

TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
TSJA en Granada, se ha efectuado requerimiento para 
que se aporte el expediente administrativo correspon-
diente al recurso núm. 475/08 interpuesto por doña 
María Isabel Illán Rueda, contra la Resolución de 26 
de noviembre de 2007, de la Dirección General de Per-
sonal y Desarrollo Profesional del SAS, por la que se 
aprueba la resolución definitiva del primer procedimien-
to de provisión del proceso extraordinario de consolida-
ción de empleo para la selección y provisión de plazas 
de Facultativos Especialistas en Psiquiatría y Pediatras 
de Atención Primaria, se anuncia la publicación de los 
listados definitivos en los tablones de anuncios de los 
Servicios Centrales del SAS y de las Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería de Salud, y se inicia el segun-
do procedimiento de provisión.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, remítase a la Sala 
copia precedida de un índice de los documentos que lo 
integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados 
en dicho expediente, para que puedan personarse ante 
el órgano jurisdiccional como demandados. Sevilla a 8 
de abril de 2008. El Director General de  Personal y Des-
arrollo Profesional. Fdo. : Rafael Burgos Rodríguez».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional. 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso con-
tencioso-administrativo núm. 475/08.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Re-
solución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
para que, de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo 
de nueve días los interesados puedan comparecer y per-
sonarse ante dicha Sala en forma legal. 

Sevilla, 8 de abril de 2008.- El Director General, 
Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCIÓN de 8 de abril de 2008, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Pro-
fesional del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se acuerda la remision del expediente administra-
tivo requerido por la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del TSJA en Granada, en el recurso 
núm. 1875/06, interpuesto por doña Josefa Ma-
ría Hidalgo García y otros, y se emplaza a terce-
ros interesados.

En fecha 8 de abril de 2008 se ha dictado la si-
guiente Resolución de la Dirección General de Personal 
y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCIÓN DE 8 DE ABRIL DE 2008, DE LA DIREC-
CIÓN GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFE-
SIONAL DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA 
QUE SE ACUERDA LA REMISIÓN DEL EXPEDIENTE AD-
MINISTRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CON-
TENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TSJA EN GRANADA, 
EN EL RECURSO NÚM. 1875/06, INTERPUESTO POR 
DOÑA JOSEFA MARÍA HIDALGO GARCÍA Y OTROS, Y SE 

EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS
  
Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 

TSJA en Granada, se ha efectuado requerimiento para 
que se aporte el expediente administrativo correspon-
diente al recurso num. 1875/06 interpuesto por doña 
Josefa María Hidalgo Garcia y otros contra la Resolución 
de 27 de julio de 2006 y Resolución de 20 de abril de 
2007, que modifican la Resolución de 21 de octubre 
de 2005, de la Dirección General de Personal y Desarro-
llo Profesional del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se convoca proceso de selección de personal estatutario 
temporal para la cobertura provisional de plazas básicas 
vacantes del Servicio Andaluz de Salud.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, remÌtase a la Sala 
copia precedida de un Ìndice de los documentos que lo 
integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en 
dicho expediente, para que puedan personarse ante el ór-
gano jurisdiccional como demandados. Sevilla a 8 de abril 
de 2008. El Director General de  Personal y Desarrollo 
Profesional. Fdo.: Rafael Burgos Rodríguez».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional. 

 
HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso con-
tencioso-administrativo núm. 1875/06.


